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CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS PROFESIONALES

tottlauao Nloaklpal NO. tMPE-CPS-RH-029-2025

cot{Ilaro DE PREsfAcló DE sEtvlcros ?nofEsror{arEs euE cErEBmN roR uita ?ARÍE EUt{sltfuro MuNtctpat DE
PENslol{Es, a QUIEN EN to sucEsrvo sE LC DENomTNATA "a rxsnruro", tEptEsENfaDo cN EsrE acro poR Et tNc.
JUAN Al{Tot{lo oo¡zÁl¡z vll.lAsEñot, ¡¡t su c¡nÁcr¡¡ DE Dt¡Ecrox, y poR tA olta pAtrE LA DRA. MAnIHA
vEloNlcA cllAvlRA ttonEs, QUTEN EN to sucE$vo sE tE DENo ltNArÁ "t¡ ¡ror¡slor¡tsTA',; y AcruA Do DE
mAt{EtA coNJuNra sE LEs DEr¡omlNA¡A "[a¡ PAttEs', uls cuar.Es sE SUJEIAN At rEt{ot DE ras stcutENrEs
DEclaRAc¡oNEs y ctÁusuus:

DECtAtACtOt{ES

I. DECI.ARA "EI, INSÍIIUTO":

t. t.

t.2.

l.¡1.

t.5.

Que es un Orgonismo PÚblico Descentrolizodo de lo Adm¡nistroción Público Municipot. con personotidod
iuíd¡co y polrimon¡o prop¡o, creodo medionle Decrelo No. 87,t-8&l O P.E., publ¡codo en el periód¡co Ofic¡ol
del Btodo No. 69 del sóbodo 27 de ogosto cre t 983 y que en lo ochroruod se rige pq lo dispuesto eñ lo tey
de¡ lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

Que el lNG. JUAN A lof{lo GoNIALEI vlLl,ASEÑOf, ocredito su personolidod como Director det tnst¡tu.to
Munic¡pol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. presidenle Mun¡cipol, el uC.
¡lAtCO Ai{IONIO DOltlll'tA ¡IENDOZA, el dfo lO dé sepflembre del 2024, osf como con el Acto de Tomo de
ftoiesto cdr6sporidienle, ocluondo en el pres€nle conkdio de ocrr€rdo con los foculrodes cónferidos en
el ortÍculo 8 frocc'lonas lX y XV y dsmós relolivos y oplicobles de kl ley del Inst¡fulo Municipol dé pensiones,
len¡endo focultodes poro represenlor lnsl¡tulo, osí como poro reolízor los oclos necésorios poro el debido
fu ncionomienlo del orgonismo.

Que "Et |NS¡]IUTO" liene por obieto otorgor pres]ociones de segtrrirod sociol o los lrobojodores ol serv¡cio
del Municipb de chihuohuo y los orgonismos DescenhoÍzodos que se ¡ncorpor€n, osí como los del propio
lnstttulo, én términos del orfculo I de lo Lay det lnstituto Munic¡pqld6 pens¡ones.

Quo t¡ene su dom¡cilio ubicodo en Colle Rfo Seno # I lOO, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.p.31414, en esto Ciudod
de Chlhuohuo.

4
d{

1.3.

.

Que celebro el p(esenle conholo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego a lo
estoblecido en el CÓdigo C¡vil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio. según lo d¡spone elldícuto
Décimo Cuorlo de lo Ley del lnslilulo Mun¡c¡pol de peñs¡on€s.

l.ó' Que es su voluntod confrotor los serv¡cios protes¡onoles ¡ndependienles de un méd¡co con lo espec¡olidod
de lEumArol'oGfA, med¡onte er pogo de honororios que mós oderonre quedon especific.;;;;;¿j
clóusulos del presenle inslrumenlo por codo servicio que presle. 

^\
DÉCtAlA "tA ¡IOfESIOII|SIA': ( --

ll.l. Que es uno persono fis¡co, de noc¡onolidod rnexicono, moyor de edqd, con copocidod legot
conlrofor y obl¡gorse iuíd¡comenle, ocredilondo su personolidod con cédulo profesionol med¡cino
No. 8970735 y cédulo profesionot d6 Medicino tnterno No.12Ur6¿tl.

ll-2. Que cuenlo con cédulo profesionol de Especiolidod en Reumotologío ¡1o.121616a5.

n?Ecrt-Qt.@t.¡@¡, cB!¡raDo ?ol Et t¡¡[ruTo rui{ctt^t DE rÉitloxéi r L Dt [ailñA vEtotlrc^c¡aytra fl,o¡€¡, fl 0r ot JUUo oll 2q25.

D¡GITALIZADO

col¡e llo §cflo No. I lm, coloolo Atrodo chóve. ch¡huohuo, ch¡h., r.¡ófmo o¡.¿rcro (0721, híp://ww,muñicirochihudluo.eoo.mx

co¡n^ro o¡ ?trJr^cót ot srlvrcto¡ taorrsloi^r¡t ¡o.
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11.3. Que se encuenlro ol coÍiente de sus obl¡gociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyenles es

cAFi t@óota?7.

ll.¡1. Que señolo como domicil¡o poro olr y rec¡b¡r lodo lipo de nol¡ñcociones y documénfos reloc¡onodos con el
cumplimento y e¡ecución obielo del presenle contoto, .l ublcodo .n cdlG olkrogo ¡{o. 1200, Col. Cenfo,
C.P. 3'1000, dG eslo cludod d. Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5, Que cuenlo con lo inftoeslrucluro, conoc¡mientos y copocrdod requeridos poro lo presloc¡ón del servic¡o
objelo del presente controlo, lo que le permile gorontizor o "Et l S||IUIO" el cumplim¡enlo de los

obl¡gociones conlroídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bo,o prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requ¡silos que

se esloblecen en el m¡smo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo con lo
esloblecido en el mismo, osf como con lo demós normoliv¡dod que cone§pondo.

III. DECTAIAN "I.AS PARIES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo persono¡¡dod y copocidod legol con lo que se ostenlon y mon¡lietfon
su volunlod pleno de osumL los derechos y obl¡gociones que se dériven del presenle conlroto de
conforffidod con lo dhpuesto en el orlículo 25O1 y demós relolivos y qpf,cot es del Códigp Civil del Eslodo
de Chihuohuo, ol tenor de los sigu¡entes:

crAusurAs

p¡li ERA" - oBJEIO. "LA PnOÍESIONI§IA", se obligo o pfoporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomienlos que mós delqnle se esioblecen, los sery¡c¡os de IEUMAIOLCfA, o todos los personos que "El ¡tlsfltufo'
designe poro ello en los términos y condiciones de este inst¡umenlo, medionte el pogo de los honororios que mfu
odelonle se delollon.

SEGüNDA. . CONDICIONES DEt SEtVlClO. "tA PROfESIONISIA" se compromele o que cuolquier servicio p'eslodo

deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporluno. profes¡onol y ef¡cienle: sin discr¡minoc¡ón por motivos de edod,
enero. nivel socioeconómico, derechohob¡encio, ofil¡oc¡ón o psdecimienlo preex'rslenle. y se reolizorÓ de

formidod con lo s¡guienle:

o.

c.

Olorgorles occeso y disponibilidod poro k s serv¡c¡os oferlodos, en sus prop¡os inslolociones o en cuolqu¡er

otro lugor que ocuerde con "El l SmUIO".
Drigise o bs mhrios en lodo rnornento con respelo y digniijod-
Cu¡dor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con pn'voc¡dod y respélo-

d. Brindorle, lonlo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de segur¡dod odecuodos.
G. Dorle o conocer su ¡denl¡dod y grodo de preporoc¡ón, osf corno de lo per§ono responsoble del equipo que

en su coso esfé ulilizondo.
,. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimi€nlo, los mélodos, d¡ognóst¡cos y sus riesgos,

benefic¡os, ollernoliyos, oí corlo los rneddos leropéulicos que se requ¡eron.

co¡tTta¡o oE ?r8actó¡{ oa ttlvrclc|t tloflltox^réi to. rtrE-cr!-f.&¡r-2qI5. ctIlraDo tol fl ri§muo uLlcl?al D¡ rÉxttot{E! t l¡ Dl¡" fat¡la wlolllca
CHAYll ftolts, at 0t DE ¡ullo otl 20ill.

I

Co[o Rb Sono ño. ] t(p, Co¡crto Atts<ro Cñáv6¿ Ctrtllohrro, Ctttl'.I€¡áloño Urscto (0721, htlpr/Mñunlciriodühu.r'uo.Cob.ñx

A. "tA PROfESIONISIA" se obligo en todo momenlo con lo derechohob¡encio o:
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g. No someterlo o ningún procedimiento d¡ognóstico o teropéut¡co, sin ser ¡nfomodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollernol¡vos. As¡m¡smo, permilir que porl¡cipe en los decis¡ones reloc¡onodos con su

kolom¡enlo y el diognosl¡co de su podecim¡ento.
h. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimienlo.
L lnformorle que podró negoEe o oceplor los propuestos feropéulicos.

Poro loles efecios, "lAS PAIIES' se obl¡gon o esloblecer mecon¡smos de seguimienlo y evoluoción de lo
olención otorgodq o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Se estoblece que cuolqu¡er obuso,
¡mperic¡o o negligencio comelido duronle lo presloción de los servic¡os, seró responsobilidod "l.A
?lOlESlONl§IA'y en su coso seró soncionodo por lo Com¡sión Noc¡onol de Arbitroje Médico (CONAMED), uno
yez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comisión locol, liberondo de lodo responsobilidod poro toles
efeclos "EL l fllulo'.

l. "[A PROFESIOI{ISIA' eiorceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

l. Hocer registros en el Bpediente Clín¡co en lodo oclo de qlenc¡ón médico, tonlo o nivel de consulrorio
como de hosFilol, ocorde o b señolodo en:
L Nomo Oñcíol M€icono NOM-02+SSA$2012 del Expéd¡ente Clfnico Eleclrón¡co.
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM{0+SSA}2012, del Expediente Cfn¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oñcioles Mexiconos y d€mós normolividqd oplicoble en

molerio de solud.
k. Prescripción de medicqménlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL II{SIIIUIO".
l. Alenc¡ón ord¡norio o nivel de consultorlo. Los cuóles serón eloborodos por "EI |N§I|¡UIO" codo oño en

conjunlo con los méd¡cos por especiolidod.
m. Cuondo el responsoble de lo otenc¡ón médico en el servic¡o de urgencios de "Et lt{StFUlO" lo requ¡ero, "LA

PfOtESlONl§IA" ocudiró o proslor voloroción méd¡co, duronle su lurno de guord¡o.
n. Lo consullo éxt6mo se reolizoró el morles y m¡ácoles de lo I 7:30 o l9:45 horos, hosto un loiol de 20 poc¡enles

y sobrecupos según los necesidodes del seMc'ro, mismos que no seró modmcobb sin ocuerdo con "EL

l1{§fllulo".
o. "lA PnO'ESIONISIA' deberó conlor con equipo de cómputo con coneÍón o inlernel e impresoro poro el

uso del Sistemo de Gestión de lnfomoción en Solud de "EL lNSIlfUlO": donde se llevorón o cobo los
gesliones relolivos o c¡los, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

C. "E¡. lNSllIUlO* se ob¡¡go con "LA PIOFESIONISIA' o proporc¡onor lo sigu¡enle:

Proporc¡onor u3uorio y conlroseño poro operor elSislemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud.
Reolizor uno copociloción poro el uso y odministroc¡ón del Sisiemo de c€slión de lnformocíón en Sol
AsÍ como proporc¡onor osesorio e ¡nformoc¡ón necesorio poro llevor o cobo Io prestoción del servic

co n^ro oE t¡flT^ctóx Dt 3¡tvtc¡ot ttofllto|A¡li io nft.cts.r¡-o2t.¡o25, cílltat o ?ot É ¡t¡[u¡o llurrcll^t DE rE¡goltt! y t^ Dta. maiIHA vEtollca
cfiavrt^ rtott¡, E!01 DtJuuo o¡t 2oit5.

t.
2.
3.

cor¡6 Rfo Sano No. I lO0, Coloóio Alft.do Chóv§¿ Chlhuóuo, CaÚ!,Ie¡ófono DkEclo (072J, hltp://wtv.r¡uñ¡chiochlhucriuo.Oob.ñrx

IEICERA. - LUGA¡ DE tO§ §ElVlClOS. Los s€rv¡c¡os serón prestodos por "[A PROFESIONIS¡A" en los insloloc¡onos
ub¡codqs en Colle nb S.no ll lOO, Colonlo Alfcdo Chóv.z C.P.3l¡lla. Chlhuohud, CHhuohuo I

I

C

0il
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cualfa - coNltAtl¡sr¡ctó¡. '¡t t'{flTulo", se obligo o pogof o "[a ?to;El oNlsIA", en conceplo de honoforios,
los serv¡c¡os profes¡onoles objelo de este controto, lo contidod mensuol lolol de §Il,2O0.m (ONCE Mlt DOSCIEI{IOS
PESOS 00/l@ MONEDA NACIONAI) onles de lo retenc¡ón de lmpueslos Sobre lo Renlo:

Qt INTA. . tOnMA DE PAGO. Los pogos se reol¡zorón en dos exhib¡ciones los dlos 15 y úlfímo dfo de codo mes, en el
enlendido de que, si el dío de pogo fuero ¡nhób¡l o no loboroble, el pogo se efecluoro el dío hóbil onter¡or, por vío
honsferencio o entero sotisfoccióñ por porte de "Et l $lruro'.

Los focluros serón emit¡dos con los sigu¡enles corocleísl¡cos:

Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡c¡ón (PUE)".

Fonno de pogo: "Tronsferencio electrón¡co de tondos (¡ncluye SPEI)

Los servic¡os preslodos o "Et INSTIIUIO" deberón focturorse o port¡r de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmed¡oto
posterior de los dÍos l5 de codo me§. En oquellos cosos que "LA PXOVEEDOIA" no rem¡to lo focturo en t¡empo y con
los corocteríslicos estoblecidos, deberó concelor el CFDI em¡'t¡do, generondo uno nuevo con techo del mes de
recepc¡ón.

to tocl(Jrd enlregodo dábéró cumdir con lo3 requisilos fiscobs necesorios, y déberó enlregorse o tovór del lnstihrto
Mun¡cipol de Pensiones, con domicil¡o en Colle Rio Seno, No. I I m Col. Alfredo chóvez de esto ciudod c.P. 31414.
con Rég¡stro Federol de Conlribuyenles IMP-83082$SM3, deb¡endo odjunlor los sol¡ciludes de serv¡cios subrogodos
enlregodos por los pocientes, poro reolhor el pogo conespond¡ente.

Así mismo. se eslipulo que los focluros deberón emilirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoción
I servicio, de no cumplir con esl6 requisito no serón reconocidos por "E[ lN§IITUIO" y por ende no serón cubiertos.
lo que'tA PlofElllolllllfA', se obl¡go o focluror oporlunomenle kf,s mismos

sExlA. - vlcEt{clA. El presenle conlrolo iendró vigenc¡o del 0l d.lullo ol 3l dc dlclemb.c del 2025, y hoslo que se
cumplon ¡os obligociones poctodos en el m¡smo o enlero sotisfocción de "EL INSTITUTO", solvo que se determine lo
lerminoción onticipodo del m¡smo, o pelic¡ón de cuolquiero de "tA¡t PAITES", en los térm¡nos señolodos en el
presente conlrolo.

SÉnlf A. - vERltlCACló DE SERVICIOS. "EL INSIITUIO" podró etectuor observociones en cuolquier momenlo que
dere perlinenle con reloción o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo "Et INSIrUIO" detecte ¡neguloridodes,

deberó notif¡corios o "lA ?¡OFESIONI§ÍA" poro que lo conljo en un plozo móximo de 3 (tres) dios hób¡les, solvo que
pocle un plozo d¡slinlo enire "lAS PAllES": esto ¡ndependienlemenle de lo responsobil¡dod legol en que se

por lo ¡reguloriCod deteclodo, de ¡guol moneÍo "tA PlOtESlONlSfA" se obligo o devolver los contidodes
por lo prestoción inGgulor del servicio en el plozo onles estipulodo, en ase sent¡cto "tA ltOfESlOtaüsIA' seró

responsoble por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o el personol que este des¡gne poro lo
reolizoción del objeto de esle inslrumento, quedondo esloblec¡do que se libero o "Et INSIIIUIO" de cuolquier
responsobilidod deriyodo de lo prestqc¡ón de los serv¡cios, objeto del controlo.

OCIAVA. - IESPONSAIII,IDAD LABOlAt. "tAg PAIIES' reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o entre el persoñol de "E! l flfUIO" y el personol de "tA P¡O¡ES|OI{|§IA", por lo que seró por cuenfo y
o corgo de este último el cumpl¡mienlo de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol, ñscol, de seguridod

coirraroDErrE Acrór oE sctv¡cro3 rtorEsrora^lt! ro. uar!-ct!.rr.or.¡@5. ctlttraDo ror [Lr¡$I¡ruto Muxrc|lar. DE rEii$o¡rEl y r^ D¡a ¡la¡ltt^ vctgt{rc^
CIAV|iA atot¡!. Et 0t D¡Juuo DtL 20il!.

I

Colle RioSeno No. ll@, Colonlo Art€do Chóve¿ C¡ihuoh\ro, CHh.,Isléloño Di,scto 10721. h p://www.municlpiochihuohvo.gob.mx
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socioly de cuolqu¡er olro índole o su corgo respeclo de su peBonol y se extenderó hoslo en lonlo tronscunon los
plo¿os de prescripc¡ón previslos en lo Ley Federol delTrobojo, Ley de INFONAVÍI, Ley del lmpuesto sob,re lo Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legobs oplicobles,

Por lo qu€ tompoco exislkó uno subord¡noc¡ón por porte "tA PIOFESIOÍ{ISIA", poro con'El I STITUIO'. quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurol€zo de los servicios que se von o presfor como profesionisto independ't€nte,
no existiró ningún beneñcio c!ñlernplodo en lo tey Feffi de Troboio y/o k¡ Ley del tnsiituto Municipol de pemiones,
loles como vocociones, pr¡mo vococionol, oguinoldo, porl¡cipoción de los trobojodores en tos utitidodes de tos
empresos, fin¡quilo y en generol de cuolqu¡er presloción que se derive de uno reloción loborql, compromeliéndose
o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "EL lt{ST]IUlO" en v¡rtud de que no exisle reloc¡ón loborol entre
"lAS PAmES" por ser un preslodor de servic¡os independienle.

IIOVEÍ{A. . Ret?Ol{tA¡ltlDAD DEt tERSOllAt. "LA t¡OtESlOillSlA' seró responsobb hocio "El, l SfiU¡O" y los
derechohobientes por negligenclo. impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo
reolizoción del objelo de esle ¡nstrumenio con el que lengo uno reloción loborol vigente.

DÉCIMA. - CONtIDENCIAIIDAD. "tA PtOIESIONISIA" se obligo o guordor y montener lo conf idenciot¡dod det serv¡cio
obieto de este conlrofo, de lo informoción rec¡b¡do y proporcionodo por "Et lNSntUtO", o que seon observodos por
"LA PRO'ESIOÍ¡ §IA",

"tA PROfESIONISIA" horó que sus empleodos, represenfonles, osesores o subconlrotistos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción confidencio¡, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócter, cumpliendo con los
obligociones de conf¡denciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en €l enféndido que "LA PROfESIONI§TA"
deberó, en coso de ser necesorio, celébror lodos oquellos confrolos o conven¡os de conf¡denc¡ol¡dod, o fin de que
sus ernpleodos, represenlonles, osesores o subcontrolislos protejon lo intormoción confiderciol.

Asim¡smo, "tA PiOiESIONI§ÍA" se obl¡go o copocitor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que d€ben guordor respelo de lo informoción confidenc¡ol, osícomo dorles o conocer los olconces de los
obl¡goc¡ones de confidenciol¡dod conten¡dos en el presente docurnenlo. 'l,A PiCTFESIONISIA' deberó proleger lo
¡nformoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
oi que empleo poro proleger su propio ¡nformoc¡ón confidenciol.

il

"lA PTOÍESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoción y documenloción puesto bojo su responso
o o lo que llegoro o lener occeso con mot¡vo de lo presloc¡ón de los serv¡cbs confrofodos. incluyendo. los sis
lécn¡cos, métodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo lecnologfo e inlormoción cte
pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los sarvic¡os conlrolodos es propiedod de "El, lN$nUIO".

"[AS PAHES'convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por v¡rtud de lo présente clóusulo
indefin¡domente, incluso después de lerminodo lo duroción de este ¡nslrumento.

od

lo que

istiró

Lo informocón y oclMdodes presantes, posodos y futuros que se obrengon y produzcon en virlud del cumplimiento
del conlrolo, serÓn closif¡codos expresomente con el corócler de conf¡denciol, otend¡endo o los pr¡nc¡p¡os

cotall^ro oE tl¡$AclÓr Dt trlvlcKn ?tofElro¡arE! aro. t{rt.ct!.ttr-o2t-2@5, c¡Etraoo ro¡ EL rl{tlÍr¡Io tutrcrp^t DE rr¡tíor{tt y ! Dt . t^trH^ vEtot{tcA
cflavlta fl,otE¡, tr 0t l,[ ¡uuo DEt 2025.

corlo Rb 5€rlo No, I lm, cokrnlo Attedo chóv€¿ chihoohvo. chh.,Istétoño Directo (072), n&://www.ñuñicipiochihuohuo.gob,mx

,otalau,oUunklpol

En pqrliculor, lC¡ infoffnoción contenido en los expedienies seró moneiodo con discreción y confdenciolidod,
olendiendo o los princip¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de lo outoridod
compelenle.
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esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co clel Estodo de Chihuohuo, osícorno en
lo Lay de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que 'tAS ?Afgl" se obligon o guordor
eslriclo confid€nc¡olidod respéclo dé lo ¡nformoc¡ón y resullodos gue se prodLr¿con en virlud del cumplim¡enlo del
presenle inslrumenlo.

En coso de incumpl¡mienlo, 'tAt PAIIES" se res6ryon expresomenle los occ¡ones que conforne o derecho les
conespondon, lonlo odminislrolivos o judicioles, o fin de reclqmor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodo§, osí como lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lwor.

DÉCIMA PllMElA. - AVISO Dt ?llVAClDAD. "El, lNSIrIUfO", do o conocer o "LA PnOrESlONtSfA', et sigu¡enle ov¡so de
pr¡vocidod simplif icodo:

El Deportom€nlo d6 Recursos Humonos del lnstituto Municipqlde Pensiones, con domicl¡o en Colle Río Seno. número
I I00, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es elresponsoble del lrotom¡ento de sus dolos personolés y dolos sens¡bles,
los cuoles serón prologidos conforme o lo dispueslo en el ortículo 6ó y 73 de lo Ley de Prolección de Dotos Personoles
del Estodo de Chihuohuo.

Lo flnolldod poro lo cuol rerón recobodos 5u3 dolos personoles:
Los dofos peGonoles, qué recobomos de usled en el Deporlomenlo de Recursos Humonos, los ut¡lizoremos poro lo
slguienfe finol¡dod:

. Eloboroclón de coñftolo¡: Se eloboron controtos de bqse, eventuoles, iguolo e inlerinolos.

. Tombién pueden ser utilizodos poro lo réolizoción de eslod'rsl¡cos.

lronsferenc¡os de dolos persoñoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art. 92 de lo Ley de Prolecc¡ón dé
los Parsonoles dél Blodo d6 Chihuohuo, solvo oquéllos que sec¡n necescficrs poro ofendér requerimientG de

ln oc¡ón de uno ouloridod compelenle. que estén deb¡domente fundodos y mot¡vodos, o bien, se ocluolice
de lo €xcepciones previslos en el ortículo 70 de kr Ley Generol de Prolección de Dolos Penonoles en No

Poses¡ón de Sujelos Obl¡godos, os¡m¡smo en los supuestos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley dé Protección de
Dolos Personoles del Elodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privocidod inlegrol esloró d¡sponible en:

;echo de elqboroclón: l0 d€ septiembre de 20i8.
Fecho dé Acluol¡zoclón: 23 de sepliembre de 2024

SCGUNDA. - UEiCICIO DE DEnECHOS. Lo omisión por cuolesqu¡ero de "LAS PAIIES" controionles de ejerc¡lor
olqu¡er derecho o de dor por terminodo esle controlo por los cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser

como uno renuncio volunlorb ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los sonciones y
esloblecbos en el presenie conlrolo se considerorón ocumukf,fivos-

DÉCIMA fEfCEU. . l,lODltlCAClONES. "[Af PAXIES" convienen en que cuolquier odición o mod¡t¡coc¡ón o lo
dispuesto en el presenle conlrofo se horó por essito f¡rmodo med¡onle convenio por sus represenlontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡nlegronle del mismo, cuolqu¡er oneglo o negoc¡oción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonio se formolice el documento respeclúo.

DÉqMA cuAÍfA. - IE¡¡llNAclóN DEt CONIRATo. B presenle conlrolo podró ser rescindido unilolerol y

odminisfrot¡vomenle por volunlod de cuolquiero de "lAl PAtlES". prev¡o nolificoc¡ón fehocienle y por escrito que

corllalo DE ltt¡T^ctót oE tEtvtcto¡ ttot!¡lotr^tts No. [?!-c?t.rt.02t-20:t¡, c[tEtt Do aot !! rx3ftwo lrunrctra! oE r¡t.lror{E! y la Dta. t/rattH^ yttot{rc^
cfi^Ylla flot§, $ 0l of JUuo orl 2025.

CoLl6 Rfo Ssño No, i lm, Coloñio Altr€do Chóv€¿ Chlhucñuo, Chih., Ielólono Ol,Bcio {072,, hllp:/Adww.munic¡piochlhuotluo.gob.mx
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se hogo o lo controporle con onlicipoc¡ón Íúnimo de 30 díos hób¡les. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin neces¡dod de decloroción judiciol, por incumplim¡enlo de los obluociones poclodos en el mismo,
independ¡enlementé de lo occión de doños y periuic¡os que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen "tA!t PAIIES" que "EL |N§Í¡IUIO" podró resc¡ndir porc¡ol o lololmente ésle controlo de
presenlorse olguno de los s¡gu¡enles cousoles:

'1. Cuoñdo 'tA TiOfE9OMSrA' modifique o ollere subslonciolmente e¡ objelo ciel presenle conlrolo.
2. Por preslor los serv¡c¡os deficientemenle, de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender ¡niusl¡ficodomenle lo presloción delservic¡o o nagors€ o coreg¡r los deficienc¡os deteclodos

por "Et lt{Slllulo"
4. Cuondo "tA ?ROFESIONISIA" incuno en follo de veroc¡dod iotol o porciol con reloción o lo ¡nformoción

proporc¡onqdo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrolo.
5. Por lodos qquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidod, imp€r¡cio, inexperiencio, mol monejo,

deshonestidod, prob¡dod, y otros, "tA PIO¡ESlOlllsIA", ofecte o bs¡one el ¡nferés de "Et lNSIffUIO".
ó. Por ¡ncumplim¡ento o cuolqu¡ero de los obligociones eslobléc¡dos en esle ¡nsfrumenlo.

DÉCU A QUlt{TA - ¡ES?ONSABILIDAD ClVl[. hdepend¡enlemenle de lo term¡noc¡ón o rescis¡ón del controlo, "LA
PIOFESIONISIA" osume lo responsob¡lidod civ¡ly en su coso dernondos que procedon por los doños y periu¡cios que
se puedon derivor por mol¡vo del seMcio presiodo. "lA PIOIE§lONl3IA", ex¡me de cuolquier responsobilidod o 'EL
ItilSflflIO". hociéndose el m¡smo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reolizor los ocl¡v¡dodes y medidos que
en su coso est¡me convenienles porq d¡chos efectos.

DÉclMA sEP r a. - ¡ECUPERACIóN. "LA PROIE§lOt{lSfA', es conforme que, en cuonlo o los contidodes recibidos
por conceplo de pogos, en coso de incumplim¡enlo, se conslituyon como un crédito fiscol, y su recuperqción
quedoró sujeto ol procedimiento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Municipol poro el Eslodo de
Chihuohr.ro.

DÉclMA ocTAvA. - ¡EcoNoclMtE IO CONInACfUAL "tAs PArEs" convienen expresomenle que o lo fi
presente conlrolo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción, convenio o conlrolo que con on
hub¡eren celebrodo respeclo ol mismo obieto, por lo que '1A PROIESIO ISÍA' seró d¡reclomenle responsob
lo presloc¡ón de sus servic¡os. frenle o lo derechohob¡enc¡o y los benefic¡orios que coÍespondon.

DÉclMA NovENA. . cEslóN DE co rRAro. . "l,as PAlTEs" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cu
título los derechos y/u obligociones que der¡von del presenle controlo, sin previo outorizoción por escrito de lo olro
porte

VIGÉ§mA - CONI¡OVEISIAS. "LAS PARfES" convienen en ¡nlenlor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en el fesente controto, eñ cl entendido dé qu6 bs dedsiones odoptodos sobre el porticulo¡ daben conÉor
por escrilo y serfirmodos porlos m¡smos. Todos los nol¡f¡coc¡ones y comun¡coc¡ones que se dirijon "LAl PAnTES'como

co¡r¡aro or rtf,Iactóti Dt lllvrclot ?tofa¡pt^rg llo. nrt.ctt.tx.o2t-2ct5, ccr¡ttaDo rot Er ri!¡túo [uUcFAr Df ?trgoxr! y LA ot^" lailt^ vEnot{rc^
ct^vna ftott¡, ft 0r oE luuo oEL 20i¡{.

/f)
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DÉclMA sExfA. . ¡EsfflUClóN. "La P¡otEslOl{¡sIA", conviene que, en coso de ¡ncumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlroto y resl¡luiró o "El lN§IlfUIo" los conlidodes rec¡bidos por
conceplo de pogos rec¡b¡dos ¡ndebidomente con dinero ocfuolEodo y con pogo de intereses de ocuerdo con lo
toso prev'rsfo en lo Ley de Ingresos del Munic¡p¡o de Chihuohuo, poro el presenle eiercicio fiscol.

a
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consecuencio del presenle conlrolo, ¡ñclwendo el combio de dom¡cil¡o, deberón constor por escrito y ser
enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de decloroc¡ones del presenfe conlroto.

VIOES|I^A fnfl¡f¡. - ¡UntSOlcclÓl Y COM?EÍENCIA. En lodo lo no prev¡slo en el presenle conlrofo se reg¡ró por tos
disposiciones contenidos en el Código Civ¡l del Eslodo de Chihuohuo, mon¡feslondo "tAS PARIES" que en esl6
conlrolo no ex¡sfe ningún vic¡o del consent¡m¡ento que pud¡ero involidodo y otendiendo o lo noturolezo de¡ presen'te
imhumeñio legol '1AS PAIIES' ocuerdon someterse o lo iurisdicción de los tibufiobs iuffies coñ compéiencio eñ
lo c¡udod de Ch¡huohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo fonto ol Iuero que pud¡ere coresponderles en
rozón de sus dom¡cilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

ttfoo eut tuE Et pREsENTE cot{r¡Ato pot tAs patrEs ouE EN INTERVINIENON Y ENTERADAS OE SU CONIENIOO Y
TUEIZA I,EGAI,, I.O RAIIÍICAN Y HRIAAN EI{ tA CIUDAD DE CHIHUA

"Et

ING. JUAI{ ANION vrrrAsEñot
DIRÉCfOR OEI. IN IAUNICIPAT OE PEI{SIONES

"tA

DRA. MARIHA VENONI fl.oRES

IESTIGOS

c.P. sfl,vta v Él
SUEDIR A

DEt INSIIIUIO AI. DE N§IONES

oR. AttoNso ño
su¡on¡cro¡ mÉot DET IN

Ltc. AN munouh
DEPAIT HUMANOS

INSI r{lctP PENSIOI{ES

clr^v¡la llc,lt!. Et 0r oa Juuo D¡L I02!.
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